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Los accionistas tienen a su disposición la docu-
mentación que pueden solicitar en función de la
Ley y los Estatutos sociales.

Madrid, 30 de abril de 2004.—Félix de Diego
de Gregorio, Administrador único.—18.483.

CULTURAL FONTANARES, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta
General Ordinaria de Accionistas, a celebrar el 3
de junio de 2004, a las diez horas y treinta minutos,
en primera convocatoria, y, en segunda convoca-
toria, al día siguiente 4, a la misma hora, en Valencia,
calle General San Martín, 10 —septima, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de cese y nombramiento del
Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital
social y modificación del artículo adicional esta-
tutario.

Cuarto.—Ruegos y preguntas,
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta.

Los señores accionistas ya pueden obtener de
la sociedad la entrega o envío, de forma inmediata
y gratuita, de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, incluidos los pre-
ceptivos informes.

Valencia, 30 de abril de 2004.—La Secretaria,
Mª Vicenta Pons Martí.—17.875.

CULTURAL Y SOCIAL SELLA, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta
General Ordinaria de Accionistas, a celebrar el 2
de junio de 2004, a las once horas y treinta minutos,
en primera convocatoria, y, en segunda convoca-
toria, al día siguiente 3, a la misma hora, en Valencia,
calle General San Martín, 10, séptima, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de cese y nombramiento del
Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital
social y modificación del artículo adicional esta-
tutario.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta.

Los señores accionistas ya pueden obtener de
la sociedad la entrega o envío, de forma inmediata
y gratuita, de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, incluidos los pre-
ceptivos informes.

Valencia, 30 de abril de 2004.—Mª Vicenta Pons
Martí (Apoderada).—17.874.

CUVE, S. A.

(En liquidación)

Se pone en conocimiento que por la Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal de accionistas de la
compañía celebrada el 6 de mayo de dos mil cuatro
se acordó, por unanimidad, la liquidación de la com-
pañía y se aprobó, asimismo, por unanimidad, el
siguiente Balance de liquidación cerrado el mismo
día:

Euros

Activo:

Terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899.868,89
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.127,59
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.159,86

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 906.156,34

Pasivo:

Neto Patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477.741,25
Préstamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428.415,09

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 906.156,34

Barcelona, 6 de mayo de 2004.—El liquidador
único, Rafael Marsans Rocamora.—19.010.

CYD ENERGÍA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en Madrid, calle
José Gutiérrez Abascal, número 2 (Salón de Actos
de la Escuela de Ingenieros Industriales (Univer-
sidad Politécnica de Madrid) el día 3 de junio de
2004 a las 10:30 horas, en primera convocatoria,
y el día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e Informe de Gestión,
referidos al Ejercicio cerrado a 31 de Diciembre
de 2003 de la Sociedad, así como de la gestión
social del mencionado Ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta General o nombramiento
de interventores a dichos efectos.

De conformidad con el Artículo 212 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho de los señores accionistas,
a partir de la presente convocatoria, a examinar
en el domicilio social, los documentos que serán
sometidos a aprobación de la Junta, y obtener la
entrega o pedir el envío gratuito de copia de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Francisco Javier
Pitarch Rodríguez.—17.808.

DENARIO INVERSIONES 2001,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 22 de junio
de 2004, a las nueve horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese el siguiente día a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Prórroga, o en su caso, nombramiento

de Auditores.
Séptimo.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Octavo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo

incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta general.

Undécimo.—Aprobación del acta o nombramien-
to de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los Administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
orden del día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—17.841.

DEPÓSITOS, ALMACENES
Y MANIPULACIONES
PARA EXPORTACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria,
el próximo día 28 de mayo de 2004, a las nueve
horas, en el domicilio social de la misma, carretera
de circunvalación, tramo sexto, zona portuaria sur
de Barcelona, y en segunda convocatoria, el día
29 de mayo de 2004, a la misma hora y lugar,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, comprensivas del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y del
informe de gestión del ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración.

Tercero.—Propuesta sobre la aplicación de resul-
tados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma, según dispone el artí-
culo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas, y
toma de acuerdos formales correspondientes a la
misma, si procediere.

Podrán asistir a la Junta general ordinaria, los
tenedores de acciones que con antelación de cinco
días a la fecha de la Junta hayan efectuado el depó-
sito de sus títulos, en el domicilio social, o resguardos
de una entidad bancaria conforme los tienen allí
depositados en esta fecha.

En cumplimiento de los artículos 144 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace cons-
tar el derecho que corresponde a todos los accio-
nistas de examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general, o bien, pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 30 de abril de 2004.—El Administra-
dor único, Agustí Mercé Varela.—18.996.

DESARROLLOS DE BENISSA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas a cele-
brar, en primera convocatoria, el día 9 de junio



BORME núm. 88 Lunes 10 mayo 2004 12549

de 2004, a las 11 horas, en el domicilio de la socie-
dad, Avenida de Lepanto 14, Benitachell (Alicante),
y en segunda convocatoria, para el siguiente día
10 de junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre
de 2003 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), del informe de gestión y de la propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración.

Tercero.—Retribución del órgano de adminis-
tración.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta o, en su
caso, nombramiento de interventores.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
asi como en su caso, el informe de gestión y el
informe de los auditores de cuentas.

Benitachell, a 29 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Fdo.: B. Colomer
Sancho.—18.145.

DISTRIPLAC, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HOSGABE, S. L.
Sociedad unipersonal

HOSGABE GASTEIZ 2000, S. A.
Sociedad unipersonal

HOSGABE VIZCAYA 2, S. A.
Sociedad unipersonal

TECNOLOGÍA, AISLAMIENTO,
DECORACIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

PLACOROCK
DE AISLAMIENTOS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en fecha 1 de mayo de 2004,
los respectivos socios únicos de Distriplac, Sociedad
Limitada, sociedad unipersonal; Hosgabe, Sociedad
Limitada, sociedad unipersonal, y Placorock de Ais-
lamientos, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal,
y los respectivos accionistas únicos de Hosgabe Gas-
teiz 2000, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal;
Hosgabe Vizcaya 2, Sociedad Anónima, sociedad
unipersonal, y Tecnología, Aislamiento, Decoración,
Sociedad Anónima, sociedad unipersonal, han acor-
dado la fusión de dichas sociedades, mediante la
absorción de Hosgabe, Sociedad Limitada, sociedad
unipersonal; Hosgabe Gasteiz 2000, Sociedad Anó-
nima, sociedad unipersonal; Hosgabe Vizcaya 2,
Sociedad Anónima, sociedad unipersonal; Tecno-
logía, Aislamiento, Decoración, Sociedad Anónima,
sociedad unipersonal, y Placorock de Aislamientos,
Sociedad Limitada, sociedad unipersonal, por Dis-
triplac, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal,
con la consiguiente disolución y extinción sin liqui-
dación de las Sociedades absorbidas y atribución
de su patrimonio íntegro a título universal a la Socie-
dad absorbente.

Asimismo, se hace constar expresamente el dere-
cho de los socios, accionistas y acreedores de las
sociedades intervinientes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados,
así como los Balances de fusión. Se informa igual-
mente a los acreedores de su derecho a oponerse

a la fusión en el plazo y términos previstos en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 1 de mayo
de 2004.—Gabriel Palá Castellá, Secretario del Con-
sejo de Administración de Distriplac, Sociedad
Limitada, sociedad unipersonal; Hosgabe, Sociedad
Limitada, sociedad unipersonal; Hosgabe Gasteiz
2000, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal;
Hosgabe Vizcaya 2, Sociedad Anónima, sociedad
unipersonal; Tecnología, Aislamiento, Decoración,
Sociedad Anónima, sociedad unipersonal, y Placo-
rock de Aislamientos, Sociedad Limitada, sociedad
unipersonal. 1.a 10-5-2004

DIVERSITY INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 13:45 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 352003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Paloma Benito
Cano.—18.121.

DON CURRO INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 21 de junio

de 2004, a las doce horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese el siguiente día a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Prórroga, o en su caso, nombramiento

de Auditores.
Séptimo.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Octavo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Undécimo.—Aprobación del acta o nombramien-
to de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—17.847.

DRAFT INVERSIONES, SICAV, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 3 de junio
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, Plaza Alfonso El Magnánimo, 12,
bajo de Valencia y en segunda convocatoria el día 4
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización a la Entidad Gestora de la
Sociedad para la realización de inversiones en otras
Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.


